
1862 ORDEN de 29 de diciembre de 1979, complementaria 
de la de 9 de marzo de 1979 que resolvió el IV con
curso, convocado por la de 30 de diciembre de 1977, 
para la concesión de beneficios en la Gran Area 
de Expansión Industrial de Galicia.

Ilmos. Sres.: Las Ordenes de este Ministerio de 9 de marzo 
y 6 de julio de 1S79 resolvieron parte de las solicitudes presen
tadas al IV concurso, convocado por la de 30 de diciembre de 
1977, para la concesión de beneficios a las actividades econó
micas y sociales que se instalasen en la Gran Area de Expan
sión Industrial de Galicia, quedando aplazada la decisión de 
otras, por requerir la aportación de datos aclaratorios por las 
Empresas peticionarias o la realización de una serie de estudios 
por parte de la Administración.

La mayoría de las peticiones que habían quedado aplazadas 
han sido ahora objeto de examen e informe por los Ministerios 
competentes por razón de la actividad y el Ministerio de Obras 
Públicas y Urbanismo las ha seleccionado con arreglo a los 
criterios señalados en la convocatoria y a los aspectos econó
micos y sociales de las inversiones previstas.

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento del acuerdo 
adoptado por el Consejo de Ministros en .su reunión del día 
29 de diciembre de 1979, ha tenido a bien disponer: '

Artículo l.° 1. Quedan aceptadas las solicitudes de las Em
presas presentadas al IV concurso, convocado por Orden de 
este Ministerio de 30 de diciembre de 1977, para la concesión 
de beneficios en la Gran Area de Expansión Industrial de Gali
cia, que se relacionan en el anexo de esta disposición.

2. Del cuadro de calificación de beneficios fijados en la ci
tada Orden de convocatoria del concurso quedan excluidos los 
señalados con los números 5 y 8, relativos a la reducción del 
Impuesto sobre Rentas del Capital y libertad de amortización 
durante el primer quinquenio, por haber sido derogados por la 
disposición transitoria primera, l, a), de la Ley 44/1978, de 
8 de septiembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas, y la disposición final tercera de la Ley 61/1978, de 
27 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades, "respectiva
mente.

3. La concesión de beneficios a las Empresas estará sujeta 
-al cumplimiento de las condiciones especificas que se señalen 
en la notificación individual.

Art. 2.° 1. Los beneficios fiscales que se conceden por esta 
Orden tendrán una duración de cinco años y se computarán 
y aplicarán en la forma y condiciones que determina la Orden 
del Ministerio de Hacienda de 27 de marzo de 1965.

2. Disfrute de la reducción de los derechos arancelarios, 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impues
to General sobre Tráfico de las Empresas que graven la impor
tación de bienes de equipo y utillaje de primera instalación, 
cuando no se fabriquen en España, caducará el 1 de enero 
de 1983.

3. La preferencia en la obtención'del crédito oficial se apli
cará en defecto de otras fuentes de financiación y de acuerdo 
con las reglas y condiciones actualmente establecidas o que en 
lo sucesivo se establezcan para el crédito oficial.

Art. 3.° La Dirección General de Acción Territorial y Urba
nismo notificará a las Empresas, por conducto de la Gerencia 
de la Gran Area de Expansión Industrial de Galicia, las con
diciones generales y especiales de cada resolución, con los efec
tos establecidos en el apartado XII del Decreto 2909/1971, de 
25 de noviembre.

Árt. 4.° La concesión de las subvenciones a que dé lugar la 
resolución del presente concurso quedará sometida a la trami
tación y aprobación del oportuno expediente de gasto que ha 
de incoarse con cargo al correspondiente crédito cifrado en la 
Sección 17.a, «Obras Públicas y Urbanismo», concepto 08.751, 
del vigente Presupuesto.

Lo que digo VV. II.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 29 de diciembre de 1979.

SANCHO ROF

Ilmos. Sres. Subsecretario de Ordenación Territorial y Medio
Ambiente y Director general de Acción Territorial y Urba
nismo.

ANEXO



1863 RESOLUCION de la Secretaría General Técnica 
por la que se hacen públicos los resultados del 
concurso «Centenario de la Ley de Aguas».

Con motivo de la celebración del Centenario de la vigente 
Ley de Aguas (1879-1979), el Ministerio de Obras Públicas y 
Urbanismo, a través de su Secretaria General Técnica y me
diante Resolución de ésta de 18 de julio de 1979 («Boletín Oficial 
del Estado» de 18 de agosto siguiente), convocó un concurso 
de trabajos originales relacionados, general o específicamente, 
con el agua. De acuerdo con las prescripciones de dicha Resolu
ción, el Jurado encargado de juzgar los originales presentados 
emitió su fallo en 28 de diciembre de 1979, adjudicando, según 
el acta de la reunión, las siguientes recompensas a los autores 
y a las obras que se detallan a continuación:

Primer premio, dotado con cuatrocientas mil (400.000) pese
tas, al trabajo titulado «Naturaleza jurídica del agua como re
curso natural, escaso e indispensable para la vida», del que es 
autor don Femando Fuentes Bodelón.

Segundo premio, dotado con ciento cincuena mil (150.000) pe
setas, al trabajo titulado «Cánones de regulación y tarifas de 
riego motivados por obras hidráulicas», del que son autores don 
Manuel Alvarez Rico, don Rafael Fernández Ordóñez y don An
tonio José Alcaraz Calvo.

Tercer premio, dotado con cien mil (100.000) pesetas, al tra
bajo titulado «España necesita acertar con el nuevo Código de 
Aguas», del que es autor don Mariano Palancar Penella. '

Accésit, dotado con cincuenta mil (50.000) pesetas, al trabajo 
titulado «La figura del consorcio aplicada a la gestión de las 
aguas subterráneas», del que es autor don Emilio Pérez Pérez.

Accésit, dotado con cincuenta mil (50.000) pesetas, al trabajo 
titulado «Reflexiones sobre la naturaleza jurídica del agua», del 
que es autor don Alfonso del Pozo González.

Madrid, 2 de enero de 1980.—El Secretario general Técnico, 
Juan Damián Traverso.

1864 RESOLUCION de la Dirección General de Puertos 
y Costas por la que se hace pública la legalización 
otorgada por Orden ministerial de 23 de noviembre 
de 1979 a «Unión Eléctrica de Canarias, S. A.», de 
las obras ejecutadas en el dominio público de la 
zona marítimo-terrestre, playa y mar territorial, en 
el tramo de costa de Jinámar, término municipal 
de Las Palmas de Gran Canaria.

El ilustrísimo señor Director general de Puertos y Costas, 
en uso de las facultades delegadas por Orden ministerial de 6

de junio de 1979 («Boletín Oficial del Estado» del 23), ha otor
gado con fecha 28 de noviembre de 1979 una legalización a 
«Unión Eléctrica de Canarias, S. A.», cuyas características son 
las siguientes:

Provincia: Las Palmas.
Término municipal: Las Palmas de Gran Canaria.
Destino: Legalización de las obras ejecutadas en terrenos de 

dominio público de la zona maritimo-terrestre, %laya y mar te
rritorial, con las «Centrales térmicas y potabilizadoras en 
Jinámar» y «Toma de agua de mar en Jinámar».

Plazo concedido: Cincuenta (50) años. El cómputo de este 
plazo se iniciará a partir del día 1 de enero de 1971.

Canon: Veinte (20) pesetas por metro cuadrado y año de apli
cación a todas las superficies terrestres y superficie útil emer
gente en pleamar; dos (2) pesetas por metro cuadrado y año a 
las superficies de agua, y otra cantidad igual hasta amortizar 
las cantidades que hubiera correspondido abonar por la imposi
ción de dichos cánones desde la fecha de 1 de enero de 1971, 
origen del plazo de la concesión.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 27 de diciembre de 1979.—El Director general, Carlos 

Martínez Cebolla.

1865 RESOLUCION de la Dirección General de Puertos 
y Costas por la que se hace pública la autorización 
otorgada a «Composan, S. A.», para la legalización 
de las construcciones e instalaciones para una fac
toría en zona marítimo-terrestre de La Concha, 
de Gijón-Musel.

El ilustrísimo señor Director general de Puertos y Costas, en 
uso de las facultades delegadas por Orden ministerial de 6 de 
junio de 1979 («Boletín Oficial del Estado» del 23), ha otorgado, 
con fecha 7 de noviembre de 1979, una autorización a «Compo
san, S. A.», cuyas características son las siguientes:

Provincia: Oviedo.
Zona maritimo-terrestre de La Concha, de Gijón-Musel.
Plazo concedido: Veinte años.
Destino: Legalización de las construcciones e instalaciones 

para una factoría.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 31 de diciembre de 1979.—El Director general Car

los Martínez Cebolla.


